
A S 0 DE 1905. Sábado 26 de Agostó NUM 204 

D E D A P R O V I N C I A D B M A T T E O 
A 9 romMiras* o s i s i ^ x . 

£A» loy°3« órdenes y anuncios qno hayan de insertarse 
¿a lofl 6rtotax.i8 se han de mandar al Jefe Po
ético rosp33Óvo, por onyj c j n l m t o se pasarán a los 
Editores da los mencionados periódicos. 

(Rtal orden do 6 do Abril do Í839.) 

Mr publie» todo* lo* días, oxeepto loa domingo*. 

i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Ku asta oapitsl, llevado à domicilio. 9*60 pesetas monaualaa anticipada*; 

fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por t u alio. 
Se admiten snsoripoionos en Madrid, en la Administración dol Socarla, 

placa de Santiago, n i m . 2.— Puora de esta capital, directa manto por medio 
— do carta a la Administración, oon inclosión del importo del tiempo de abona 
<ft en timbres móTilos-

Las disposiciones de las ¿atóndalos , excepto las q n * 
sean k Instancia do parto no pobro. J>O itlsortarAo oficial
mente); asimismo cualquier anuncio concornionto al ser
vicio nacional que di mino de las misma-»; poro las do ín
teres particular cagaran 50 oóntimcj do poseta por cada 
linea de inserción. 

.fumerò aaelto * • «¿«timo* do pétela, 

PARTE OFI3IÁL 

grtstisncia del Çinsejo de ¡ 

S . M . el R e y ( Q . D . 
Augusta Real Familia, 
núari sin novedad en su impor 
tante salud. 

\lnlst:os 

c o n t i -

MiEist£riü ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Próxima la renovación del Parlamen
to, y convooadas á este ün e'o oíonea 
generales para el inmediato mea de Sep
tiembre, considera oportuuo y neoeearlo 
e s t e .Ministerio dirigirse á los función a-
rlos del orden judicial y del Ministerio 
ñicaI, no para reoordarles sus deberes, 
que lo oreo excasado, sino para señalar 
i su consideración alguno de los más 
graves abasos qae en este género de con
tiendas suele cometerse, y qno por su Ín
dole espacial mereoen más llamar IA alen-
olón de los encargados de velar por el 
oamplimiento de la ley para perseguirlos 
7 castigarlos. 

No eslima preciso este Ministerio re
cordar los severos preoeptos que la ley 
orgánioa del Poder judicial consigna en 

*rt. 7.°, prohibiendo expresamente a 
los Jaeces y Magistrados haoeraotos de 
m*n:f ¡Htaoiones de oaráater político, 
mezclarse en reuniones que lo tengan, 
* ; tomar mas parte en las eleooiones qae 
i* de emitir su voto personal y cumplir 

deberes que por razón de sa cargo lea 
Impongan las leyes. Acero* de este par
ticular, abrigo la confianza de qae toJos, 
Oada uno en au esfera, responderán al 
•Omplimiento de BQ debsr; pero, si por 
toaio, y ooino lo que ea de esperar, al-
tto fanolonario judioial ó fisoal, o vldán-

y oon desprestigio dé la toga que 
• l a t e , en vez de amparar el dereoho de 
todos, realizase algún acto en pro ó en 
«entra d e determinado oandidato, bajo ta 
tofluenoia, siempre nociva, de intereses 
<ltte n o sean de la jastloia, ios Presidentes 
y Píscales de las Audiencias r e s p e c t i v a 3 i 

*detnás de prooeder rigurosamente en la 
"»ia correccional y disciplinaria, ó e n l a 

criminal, srgún los casos, me darán 
• l e n t a inmediatamente de todo abaso ó 
transgresión de que tuvieren noticia, pa-
* a exigir, también oon tedo rigor y seve
ridad, las responsabilidades qae prooe-
C a n . 

Pero aparte de esto, y seguro de que 
no habrá motivo para aplicar el mas pe-
quono correctivo, considero de la mayor 
oportunidad llamar la atención délos Pre
sidentes y Fisoaies y de los Jaeces de ins-
truooión acere i de los hechos de oapl-
tal importancia que suelen reprodaoirse 
en toda elección y que oonstituysn el ma
yor desprestigio del sistema representa
tivo. Estos hechos son: los procepos con
tra Ayuntamientos, Aloaldcsy Concejales» 
y la o mpra de votos, objeto principal 
este último de la presente circular. 

En cuanto á lo primero, los presidente 3 

y los Fiscales habrán de tener en onenta, 
y hasta ahora lo han tenido con resultado 
satioftotorio, la circular telegráfica que A 
este propósito les he dirigido y reiterado 
recientemente. Son poquísimos en la pre
sente ocasión los procesos que contra las 
Corporaciones municipales y sus indivi
duos se han requerido inooar oon fines 
electorales, y aun de éstos, casi todos, no 
han pasado de un intento, porque la ac-
oíón fiscal, debidamente secundada por 
las Autoridades jadiciales, depurando los 
tan'lamentos de las denunolas ó de los 
autos, ha vuelto rápida y enérgicamente 
por los fueros de la justicia y ha resta-
bleoido el imperio de la ley, amparando 
aquellos oontra quienes se han presenta
do f ilsas denuncias, sin otro fin que pri
varle de sus cargos dorante la contienda 
eleotoral. 

Respecto del segando panto, ó sea de 
oompra de voto?, repugnante inmorali
dad que de algunos afios á esta parte vie
ne generalizándose en no pocas provin
cias, encarezco á los fanoionarios todos 
del orden judicial y Ministerio fiscal la 
imperiosa y suprema necesidad de per
seguirla oon ia mayor severidad y ener
gía. Los Presi lentes y Ftsoales adopta
rán, sin tivitza ni vaollaoión de ningún 
género, las disposiciones que estimen más 
efloaoes y oportuna para que en la perse-
ouejón y oaitigo de este delito se emplee 
todo el rigor de la ley, asi oontra los qae 
venden 6a voto como coaira loa que los 
oómpran, más especialmente, si cabe, con
tra éstos, por ser mayor la criminalidad 
que reviste su proceder. Asi confio que lo 
harán todos loa fanoionarios á quienes me 
dirijo, secundando los propósitos y la l i 
nea de oonduota que el Gobierno signe, y 
cumpliendo el deber que tienen de ampa
rar y proteger, en todo oaso, la pureza 
y el libre ejerciólo del derecho eleotoral. 

De Real orden lo digo á V para 

su m As exaoto cumplimiento. Dios gaarde 
â V muchos afios. Madrid 25 de 
Agosto de 1905. 

GONZALEZ DE LA PENA 
Seiior 

Ministerio as Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públioaa el expediente so
bre oondonación de una multa de 300 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Madrid á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el retraso oon 
que el tren aúin. 12 llegó á esta capital 
el día 8 de Noviembre de 1902, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen: 

cEn sesión del día 6 de Mayo de 1905 
se dio cuenta del expediente sobre con
denación de una multa de 300 pesetas 
impuesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobernador 
c i v i l de Madrid con motivo del retraso 
con qué el tren núm. 12 llegó á esta cor. 
te el día 8 de Noviembre de 1902, asunto 
remitido á informe del Consejo por de

poco lo están los veintinueve Invertidos 
en maniobras, osrga y descarga en v a 
rias esaoiones, reaultand > de la suma d e 
diobos dos retrasos sesenta y cinco mi
nutos que no pueden justificarse. 

En la Sección tercera, ó sea da Medina 
a Madrid, se debió el retraso á cambio de 
cruzamientos oon otros trenes, obligado 
por la alteración co la marcha del tren 
oorreo núm. 12. 

Deduce, en oomecuenoia que, como e l 
retraso lojustifiotdo de la segunda aeo-
oión excede en veintinueve minutos á l a 
toleranoia de veintiséis minutos corres
pondientes A la misma, es penable y pro 
pone la imposiolón de la malta antes 
menoionada. 

Oida la Compafiia, manifestó, en pr i 
mer té. mino, qae le pareóla anómalo qae 
la División considerara justificados los 
retrasos del tren de la primera eeoclón y 
no los que de ellos se derivaron, y para 
demostrar que una vez ocurridos aqué
llos entre Irún y Miranda, fueron Inevi
tables la mayo parte de los que se pro
dujeron en el resto del trayecto, expone 
varias razones. La primera de ellas es 
que si el tren no hablera perdido ooaren-
ta y seis minutos en To osa por haberse 
inutilizado la maquina quo lo remolcaba 
(lo que oonsidera oomo oaso de faerza creto marginal de la Direoción general 

de Obras públloas feoha 11 de Marzo de ¡ mayor, asi' oomo la División, aunque de 
manera indirect*), no habria tenido que 
ser remolcado después por la locomotora 
1.325, ni perdiJo treinta y seis minutos 
de marcha entre Q fntanillej* y Vallado-
lid, retraso en qua, principalmente, s e 
basa la propuesta de referenola. 

Agrega después qu-i el retraso de una 
hora y diez y ocho minutos que perdió en 
Xrúo por esperar al tren oomblnado, f a é 
causa de qae tuviera que perder los mi
nutos que cltt , en otra» estaoiones, a s i 
oomo también loa perdidos por observar 
las precauciones reglamentarlas para 
Asegurar el paso de ios tren ;s por varios 
kilómaros qoe se mencionan. 

Conoluye la Compifiia rogando se de 
elare improcedente la propuesta de l a 
primera División de ferrocarriles. 

La Comisión -le la Diparaoión provin
cial de Madrid y la Jefatura de Obras 
públicas d é l a provinola informaron de 
^cuerdo oon lo propuesto por el Jefe d e 

la primera Divtstóo, y o' G «birnador, oon 
feoha 4 de Febrero de 1905, Impuso l a d 

varia* veo-ís oUada multa 

1905. 
Forma parte del mismo expediente e l 

tramitado para la imposición de la e x 
presada multa. 

El tren correo núm. 12, qae salió de 
Irúa el día 7 de Noviembre de 1902, He • 
gó á Miranda oon una hora vein'.e minu
tos de retraso por haber esperado en 
aquel punto, el mismo tiempo aproxima
damente, á su combinado de Francia. 

En la sección de Miranda á Medina au
mentó la pérdida de tiempo en una hora 
y qainoe minu'o?, y en la oomprendida 
entre Medina y Madrid hubo otro retraso 
de treinta minutos. Resa'tando el retra
so con que llegó á Madrid el expresado 
tren el día 8 de tres horas cinco minutos. 

El Jefe de la primera División de fe-
oarrilea jazga el primer retraso como de
bido á una oausa independiente de l a 
Compañía del Norte; entiende que en el 
segando no están jastifloados treinta y 
seis minutos perdidos en la marcha del 
tren, entre las estaciones de Qalntanllle 
ja y Vai'adolld, con motivo de no poder 
desarrollar l a máquina que remolcaba e l 
tren la velocidad reglamentarla, ni t*zn-

Heoha efjotlv* por la Comparila, soli -
oltó é¿ta au oondonaoión en instaaou diri • 
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gida al Ministro de Agricultura y Obras 
públicas. 

En ella empieza exponiendo el notorio 
oambio de criterio que ee advierte, tanto 
en el informe de la División como en la 
resolución recurrida, puesto que recono
ciendo en el rt ferido informe qne no sien
do imputable una causa no puede exi 
girse responsabilidad por los efectos de la 
misma, se propene, sin embargo, un co
rrectivo por hechos derivados de unaoau-
•a no imputable á la Compsfiia. 

Sigue luego inssitiendo en que es causa 
de fuerza mayor la inutilización de la 
máquina en Tolosa; que no ha habido 
máa consecuencias de tal incidente, y en 
que es innecesaria la prueba que esta
blece el art. 138 del Reglamento de Poli-
cid de ferrocarriles, porque basta la 
suointa relación de los hechos no reba
tidos en los informes técnicos. 

£1 Jefe del Negociado de explotación 
de ferrocarriles informa en el sentido de 
que la multa no sea condonada. 

La Sección, después de estudiado e| 
expediente de imposición de la multa y 
haber examinado loe conceptos en que se 
funda la instanoia de condonación de la 
miema, para exponer las consideraciones 

que ha deduoido. 
Rdsuita que el tren correo núm. 12 He* 

g ó á Miranda con una hora veinte minu 
tos de retrase; tiempo igual (salvo una 
diferenoia insignificante) al que esperó 
en Iiún a su combinado de Francia, re. 
traso acerca de cuyo tiempo no objeta 
nada la Comp*fii& y que puede, por tan
to,admitirse como e x H c t o sin ser neoesa-
ri a una[nutva revisión de la hoja de ruta. 

MfS equé!a[ha te: lígñaqó « n fusds-
oargos del expediente, que en Tolosa (es* 
taoión comprendida e n r e Irún y Mi 
randa) se perdieron cuarenta y seis mi
nutos por. ir.utilizf.cYn de la máquina del 
tren y hi-.ber tenido que Eustituií la por 
otrs, que no podía efeotuar la marcha que 
c o r r e 3 p o n d e á los trenes correos. Debe, 
puoa, suponerse que, á pesar deesto,debió 
ganar esoscuarentay seis minutosen el re
corrido de Tolosa A Miranda;pero no pud 0 

llevar la marcha debida en la segunda 
seeoión, y de aquí que no se considere 
como tenido en cuenta dicha retraso en 
la primera sección para los (feo'os de la 
penalidad, y si en las segunda y tercera? 
en la tercera de las cuales ya se v io la 
falta de velocidad del tren, originada por 
el camblo'de máquina. 

Ahora bien, la inutilización de una má
quina, si no se prueba, no puede admitir
se como caso de fuerza mayor, y e s , ó ¡al
ta en la conservación del material, ó Im
pericia en loa emp eados de la linea; y 
falta grave, atendida la seguridad que 
debe haber siempre para el tránsito. 

En ambos casos e s responsable la Com
pañía y de sus consecuecciaa. 

Dedúcese de todo lo anterior que, ann 
cuando en el expediente no haya clari
d a d , hay motivos bastantes parA juzgar 
de los heohos y deducir que debe mante 
serse la providencia del Gobernador y 
desestimar la instancia solicitando la 
condonación de la multa impuesta. 

En virtud de cuanto se ha manifesta
do, la Sección, de acuerdo con el Jefe del 
Negociado de'Fxplotsción de ferrocarri
les, acordó proponer á la Superioridad la 
conclusión siguiente: 

Q u e no procede condonar la multa de 
300 pesetas impuesta á la Compañía de 
jos Caminos de Hierro del Norte por el 
Gobernador oivil de Madrid con motivo 
del retraso oon que el tren oorceo núme 
ro 12 llegó á este último punto el día 8 
de Noviembre de 1902.» 

Y conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.) 
con lo man Testado en el preinserto dio-
tamen y con lo propuesto por esa Direo-
oión general, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propene. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 19 
de Junio de 1905. 

VADILLO 
Sr. Direotor general do Obras públicas. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporaoión ha acordado 

en sesión de 11 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar la enaje
nación del solar de su propiedad, sito en 
la calle del Arco de Santa Maria (hoy 
de Augusto Figueroa), núm. 18, con vuel
ta á la'de Pelayo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
6.°), y en las horas de doce á dos durante 
los diez días siguientes al en qne este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provlnoia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dioha 
subasta: en la inteligenoia de que, trans
curridos les diez días antes mencionados* 
no habrá ya lugar á redamación aU una 
y Be tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públloo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene-
TO de 1905, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Madrid 19 de Ag06to de 1905.=P. A. 
El Secretario, El oficial Mayor, E. Vela. 

7 8 . - 4 7 8 . 

Vacante la plaza de Farmacéutico mu-
nicipal de la primera Sección del distrito 

de Chambeii que con arrglo á lo preveni
do en al art. 36 del Reglamento del Cuer
po facultativo de la Benefiioencia, ha de 
proveerse por concurso entre los Farma
céuticos que tengan establecida su ofíoina 
e n la demarcación del referido distrito, 
los que reúnan este requisito y deseen op
tar á la mencionada plaza, deberán pre
sentar sus instancias en el Negociado 5.° 
de esta Seoretaria, durante el plazo de 
diez d Í 8 6 laborables que empezarán á con. 
tarse deede la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
las horas destinadas al despacho público, 
acompañando una relación de méritos y 
servicios, con sus justificantes, recibo co
rriente de la contribución industrial y cé
dula personal. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 22 de Agosto de 1905. 
6 8 . - 4 7 9 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes queda expuesta al públi
co en esta Secretaría durante el término 
de quince días el expediente en que cons
ta el acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
techa 11 del mes actual en la parte refe
rente á la habilitación de un crédito e x 
traordinario de 31 000 pesetas que es ne
cesario para el pago de los plazos prime
ro y segundo, del precio de la adqnisi-
sión de tas máquinas para la elevaoión de 
agua, en los Cuatro Caminos, Guindale

ra y Prosperidad, y dentro del oapítulo 
VI, art. 4.*, «Fontanería» conoepto de 
«Materoal» mediante la reducoión de di
cha suma, del crédito de 380 000 pesetas 
del capitulo II, art. 5 ° . «para obras en 
los locales, reforma del material y reor
ganización en general, dei servicio do 
Incendios.» 

Lo que se anuncia al público para 6U 
conocimiento. 

Madrid 22 de Agosto de 1905.<=P. A. 
del Sr. Secretario.«El Ofioial Mayor, 
Eduardo Vela. 

78.—480. 

La Junta Muniolpal se halla citada pa
ra celebrar sesión en las Casas Consisto
riales el día 26 del corriente, á las diez 
de su mañana, oon objeto de oouparse 
de los asuntos que á continuación se ex 
presan: 

Aouerdo del Ayuntamiento, aprobato
rio de los pliegos de condiciones para 
sacar á subasta el suministro de objetos 
de escritorio durante los afios 1906 y 
1907. 

Otro aprobatorio de un presupuesto ex
traordinario, para llevar á cabo la eje
cución de varias obras, de urgente nece
sidad, en las Z. ñas del ensanche, que se 
anuncia para conocimiento del público. 

Madrid 24 de Agosto de 1905 = P . A., 
del Sr. Secretario, El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

8 1 . - 5 3 0 . 

A l g e t e 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público per término de qoinoe dias en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, las cuen
tas Municipales correspondientes & los 
afios de 1902 y 1903, en ooyo plazo serán 
admitidas las redamaciones que se pre
senten. 

Lo que ss anuncia al público á los elec
tos del art. 161 de la vigente ley Munl-
oipal. 

Algeto 14 de Agosto do 1905.=E1 Al. 
calde, Juan Ortiz. 

78 . -487-

Aravaca 
Las cuentas Municipales de este Ayun

tamiento correspondientes al Año de 1904, 
se hallan ai público en la Secretaría del 
mismo, por término de quince días, á los 
efectos prevenidos por la Ley municipal 
vigente. 

Aravaoa 19 de Agosto de 1905 = E l Al-
oalde, José Maroto. 

78.—490. 
Camarina de Esteruelas 

Las cuentas Municipales correspon
dientes al año de 1904 y su periodo de 
ampliación se hallan expuestas al pu
blico en la Seoretaria de esie Ayunta
miento, por término do quince dias, á los 
efectos del art. 161 de la Ley municipal 
vigente. 

Camarma de Esteruelas á 12de Agosto 
de 1905.*= El Alcalde, P. O., Adolfo 
Aranda. 

7 8 . - 4 8 5 . 
Cobeña 

Las cuentas Municipales de esta villa, 
correspondientes al año 1904, se hallan 
terminadas y expuestas al público por 
término de ocho días, para cir redama
ciones, pasados los cuales no se admiti
rá ninguna. 

Cobeña 16 de Agosto de 1905.=*=E1 Al
calde, Victoriano Crespo. 

7 8 . - 4 9 2 . 
Chamartin de la Rosa 

Las cuentas de fondos Municipales de 
esta villa y ejerciólo de 1904, se hallan 

terminadas y expuestas al público « D . 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por e r * 
mino de quince dias, durante los cualej 
podrán interponerse cuantas reclamaos 
nes se crean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 17 de Agosto,}, 
1905.= El Aloalde, B . Palaolos. 

78—491. 
F u e n t e e l Saz 

Las cuentas Munioipales de esta vil], 
del año 1904 y su ampliaoión, se hal|a o' 
terminadas y expuestRS al público e n 

esta Seoretaria, por el plazo de quin^ 
días, para oir reclamaciones; pasado di-
cho plazo no se admitirá ninguna y se d». 
rá al expediente el curso reglamentario. 

Fuente el Saz 19 de Agosto de 1905.=* 
El Alcalde, Enrique Martín. 

78 . -483 . 
Gargantilla 

Las cuentas Munioipales de esta vll'n 
correspondientes al alio de 1904, se h». 
lian terminadas y expuestas al público 
por término de quince dias, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para oir re
damaciones; transcurrido dioho término 
no se admitirá ninguna. 

Gargantilla a 14 de Agosto de 1905.= 
El Aloalde, P. O.. Gerónimo Velasoo. 

7 8 . - 483. 
Madarcos 

El presupuesto Municipal oriinario 
para el próximo alio de 1906, de este mu
nicipio, aprobado por la Junta municipal 
y sanoionado por el Sr. Regidor Síndico 
se encuentra expuesto al público en i» 
Seoretaria de este Ayuntamiento por ei-
paoio de quince días, para oir ouauui 
redamaciones se presenten; pasado dlcbc 
plazo no se admitirá ninguna. 

Lo que se haoe público por medio del 
presente en el BOLEUN OFICIAL y en lot 
sitios de costumbre de esta looalidad, 
para conocimiento de las personas á quie-
nes pueda interesarle. 

Madaroos 22 de Agosto de 1905. = Ei 
Aloalde, Santiago García. 

7 8 . - 4 8 2 . 
Montejo de la Sierra 

Se halla terminado y expuesto al pá-
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, el presupuesto ordinario de eite 
Muniolpio para el próximo ejercicio de 
1906, en cuyo tiempo se admitirán las re
damaciones que se presenten. 

Montejo de la Sierra 21 de Agosto de 
1905. = E1 Alcalde, Esteban Cristóbal. , 

7 8 . - 4 9 3 . 
Pinilla d e l v~ i le 

Las cuentas Municipales de este pu*~ 
blo, correspondientes al año de 1904, >* 
hallan terminadas y expuestas al pública 
por término de quince dias, para oir r e 
olamaoiones, pasados los cuales, no >* 
admitirá ninguna. 

Pinilia del Valle 12 de Agosto de 1905> 
xa*El Aloalde, Luoas Riomoros. 

78 . -489 . 
Robrcg-ordo 

Las cuentas Munioipales de este Ayun~ 
tamiento correspondientes al ejeroiolo del 
año de 1904, y su período de ampH»°!*r 

con sus justificantes y aprobadas Vor e 

Ayuntamienro, quedan de manifiesto 6 

Seoretaria del mismo, por tórml"0 " e 

quince días, para que puedan exarnin»1" 
Be por cuantas personas lo crean COD*"** 

niente y formular ouantas reolato*' 
dones estimen pertinentes dentro del reJ 
ferido plazo, transcurrido que sea. n° 
admitirá ninguna. y 

Robregordo 10 de Agosto d e 19C5-*S 

¡ Aloalde, Ensebio Martín. 
! 78 . -488 . 
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Sábado 26 de A g o s t o de 1906 a 

Villa/nieva de Perales 
Lee cuentas Municipale*. cié este Ayun

t e
1

"
0

' correspondientes al ejeroioiode 
904 con BU periodo de ampliación, apro

badas por el Ayuntamiento, quedan de 
a D j f l r 6 : o con ane justificantes en la Se

c a r í a de' mismo, por término de quince 
p 8 ra que puedan ser examinadas 

_ ] C B iutcrefadoe que les convenga y 
formular en dicho p'azolas reclamaciu

0ев qne tengan por conveniente, pasado 
e l coal no serán admltidae. 

Villacueva de Perales 13 de Agosto 
de 1905.*E! Alcalde, Bruno Ribogorda 

7 8 .  4 8 4 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de I» p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

prevircia Fe ba dictado la providencia si 
guíente: 

De eonformidad con lo dispuesto en el 
irt. 60 de la instrucción de 26 de Abril 
de 19C0, declaro incusos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
iobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación en esta fech4, que pertenece á las 
Zonas de esta corte y que resultan in

cluidos en la relación que queda en esta 
ofloina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el P H I . I - I . I N O F I C I A L de la pro 
vlocia y e n t i é s e n s e á la acción ejeouti

va loe respectivos valores, previos loe re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace publico en conformidad 

de lo prevenido rn dicho art. 51. 
Madrid 18 de Agosto de 1905. = E l T e 

sorero de Hacitnda, Moisés Aguirre. 
8 0 .  5 2 6 . 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
&eeton 4

 e

— La Eecoión 4 * de esta 
Audiencia, por su proveido fecha 6 de 
•Jolio, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de Pala

cio contra María de las Nieves Hernádez, 
por delito de estafa, se ha servido sefia

*
r el dia 5 de Septiembre, y hora de las 

ocho y media de su mañana, para dar co

oienxo a las sesiones del Juicio oral, sin 
e

l Tribunal del Jurado, y al propio tiem

po ha dispuesto ее cite al testigo JOBO 

G»rola Beleue, que se ignora su actual 
Paradero, como lo verifico por medio de 
'* Presente, al objeto de que en dioho dia 
У bora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se h a l l a establecido en e l 

pl»o b a j o del Palacio de Justioia (Sale
, a i

) . baoiéndole E a b e r l a obligación que 
Uene de coocurrir á esto primer l lama

miento, bajo l a multa de 5 á 50 pesetas. 
M&drid n de Agosto de 1905. = EI Ofi

°*al de Sala, Luis González de la Quin
tan». 

4 8 .  4 9 4 . 
J

« i c a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN A VISTA 
virtud de providencia del señor 

*lez de primera instancia é iustrucolón 
distrito de Buenavista de esta corte, 

botada en el dia de hoy en el sumario 
se instruye por lesiones sufridas por 

Yebra Ballesteros, se oitaáéate 
es de veinticuatro años, soltero, oo

ohero, que dijo habitar en la calle de Ar

gensola, núms. 16 y 17, cochera, para que 
oomparezca en su Sala audiencia, sita en 
e l Palacio do los Juzgados, calle del Ge^ 
neral Castaños, dentro del término d e 
cinco d í o B , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objelo d e prestar 
deolaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 25 pe

setas con que se l e conmina, sin perjui

cio de adoptarte oirás determinaciones a 
fin de obligarle á efectuar dicha compa

recencia. 

Madrid á 18 de Agosto d e 1905.— 
V.° B . °=Manuel del Val le .=El Escri

bano, Por mi compañero, Sr. Aguilar 
Bonifacio Guillen. 

7 9 .  4 9 9 . 
CONGRESO 

En virtud del frésente y en méritos 
del rollo de apelación del Inicio de faltas 
seguido en el Juzgado municipal de 6 s t e 
distrito, bajo el núm. 819 del corriente 
año, contra Julio García Urda, por l e 

siones, se h a dictado la sentencia, ouya 
cabeza y parte dispositiva dice asi: 

Sentencía.— En Madrid á 18 do Agosto 
de 1905, El Sr. D. Joaquín Beneyto y 
Pérez. Juez de instrucción del dktrito del 
Congreso, habiendo visto en grado de 
a pelación, el juioio de faltas á que este 
rol lóse rtfieie, seguido en el Juzgado 
munioipa) de este distrito, contra Julio 
García Urda, por lesiones, ¿ Dolores Ca

nela, en el que, y por sentencia de vein

tisiete de Junio último, se le condena a 
la pena de cinco días de arresto, repren

sión y costos;y 
Fallo: Que debo confirmar y confirmo 

con las costas de esta instancia, al ape

lante, Julio García Urda, la sentenoia 
apelada, que en 27 de Junio último, dic

tó el Sr. Juez mnniclpal de este distrito 
por ia que s e condena al García, á cinoo 
días do arresto, reprensión y costas. 

T mediante á ser desconooido e l ac

tual domicilio del apelante, Julio García, 
notiflquesele est» sentenoia, por medio 
de edictos, en loa que se inserte su parte 
dispositiva, y se publiquen en e l B O L B 

7 i » OFICIAL y Diario de A visos, y luego 
sea firme, remítase con testimonio ori

ginal, el expediente al Juzgado mnni

oipal, de que procede, pase su ejecución. 
Asi por e s t a mi sentenoia, la pronun

oio, mando y firmo.=Joaquín Beneyto. 
Y para que sirva de notificación al 

enjuioiado, insertándose en el BOLETÍN 

O P i o t A L d e esta provincia, se expide el pre

sente en Madrid á 18 de Agosto de 1905. 
= V.

C B.°=El Sr. Juez, Beneyto.=El Es

oribauo, P. n . , Ulpiano Sanz. 
80.—522. 

C H A M B E R Í 

D. Eugenio Montero Villegas, Juez in

terino de primera instancia ó instrucoión 
del distrito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Enrique Rodríguez G o r o s t i z H . d e oincuen 
ta y s e i s años, viudo,cesante,quehaienldo 
su último domicilio en la oalledeCanlllas, 
26, (Prosperidad), cuyo actual paradero 
y punto probable en que se halle se ig

nora, para que en e l término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que es

ta requisitoria se inserta t*n la Gaceta de 
Madrid, oomparezca en mi Sala audien

cia, sita e n e l Palaoio de loa Juzgados, 
oalle d e l General Castaños, c o n e l obje

to d e responder á los cargos que le re

salta e n Ja causa que Be l e sigue por fal

sedad y estafa; apercibido que, d e no 
verificarlo, será deolarado rebelde y l e 
parará e l perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Prisión celular. 
Madrid 21 de Agosto de l905.=Monte ¡ 

ro .=El Escribano, Fulgencio Muzas. 
8 0 .  6 2 1 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejóo, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta cor'.e. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Torres, que ha tenido sudomioi

lio en la calle de la Cruz, núm. 3. José 
María Falles*, titulado Notario, José Pé

rez de la Concha, de oficio sastre, Fran

cisco 8arz Gutiérrez, rentista, y Luis Ro

jo Salazar, fondista, todos vecinos de es 

ta corte, cayos a o t U A l c s domicilios y pa

raderos y puntos probables en que se en

cuentren 6e ignoran, para que en térmi

no de diez días, contados desde el si

glente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaieta de Madrid, comparez

oa en mi Sala audiencia , sita en el Pala

cio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que les resultan en causa que se les 
sigue por tentativa de estafa; apercibido 
quo, de no verificarlo, serán deolarados 
rebeldes y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
ouyas señas personales se desconocen, y 
en el caro de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la prisión celular. 

Madrid 2 de Agosto de 1905.= José 
Maria de Ortega Molejón.=E1 Escribano 

P. S. Santos Soto Simarro, 
79.—503. 

HOSPITAL 
D. Mariano Ordóñez y García, Juez 

Munioipa) y accidentalmente de primera 
instanoia del distrito del Hospital de esta 
oorte. 

Por el presente hago saber: Que en es

te dicho Jozgado y por la Escribanía del 
que refrenda, penden autos promovidos 
por el Proourador D. Luis Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de Espa

ña, contra D. Felipe Leoaroz y Leal, so

bre secuestro de una finca, en los ouales 
por providencia del día de ayer, se ha 
acordado saoar á la venta en públloa su

basta por primera vez, y término de quin

ce días, y por precio de diez mil pesetas, 
la siguiente 

Finca 
Una casa en la oiudad de Sevilla, oa

lle de Chicarreros, número veinte noví

simo, antes marcada con los números dos 
antiguo y trece moderno, lindando por 
la derecha de su entrada, con otra del 
número diez y ocho, por la izquierda, 
con otra número veintidós accesorio, que 
es el postigo de la Audiencia, y por la 
espalda, con el mismo edificio de la Au

diencia. 
Para la celebración de la subasta, que 

tendrá lugar doble y simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños,'núme

ro uno, y en la de uno de los de la d u 

dad de Sevilla, ae ha señalado el día diez 
y seis del próximo Septiembre, á la hora 
oficial de las oatorce, y se llevará á efec

to, bajo las oondiciones siguientes: 
Primera. Que el tipo de la subasta es 

el de diez mil pesetas. 
Segunda. Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos teroeras partes 
de esta oantidad. 

Tercera. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los Imitadores sobre la Mesa del Juzga

do á que conourran, el diez por ciento de 
aquella suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta. Que si resultaren dos postu

ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes an'e el Juzgado 
que conoce de los autos, adjudicándose al 
mejor postor. 

Quiuta. Que la consignación del pre

cio del remate se verificará dentro de los 
ocho días siguientes al de su aproba

ción; y 
Sexta. Que los títulos de propiedad 

do la flnoa presentados por el deudor, es 

taran de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda, para que puedan ser exam

inados por los lioitadores, con los que 
tendrán que conformarse sin que puedan 
exigir ningunos otros. 

Lado en Madrid á diez y oobo de Agos

to de mil novecientos cinco. = Mariano 
Ordóñez.=Ante mt: Por el Sr. Coronas, 
Federioo González del Rlvero. 

Y para su inserolón en el BOLETÍN CFI. 

CiAL do esta provincia, expido el presen

te, visado por el Sr. Jaez y lo firmo en 
diez y ooho de Agosto de mil noveoien

'os oinco.=V.° B.°= Ordóflez/= El Ao

tu&rio, Federioo González del Rlvero. 
P. 

INCLUSA 
D. I.uls Rodríguez de Llera, Juez de 

primera Instanoia é Instrucoión del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Fauatina Fernández Florez, hija de pa

dres desconocidos y de Josefa, natural de 
Tamallones, provínola de Oviedo, de 
treinta y ooho años edad, viuda, sus la 

bores, quebavivido en la oalle del Peñón, 
núm. 36, piso segundo, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de que extinga la oondena 
que le ha sido impuesta en causa por le

siones; apercibida que, de no verificarlo, 
será dcolarada rebelde y la parará e* 
perjuicio á que habiore lugar. 

Al mismo tiempo ruego y y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agenten de la polloía judiolal, prooedan 
á la busoa de la expresada procesada, 
ouyas señas personales son: estatura re

gular, pelo negro, ojos pardos, naris acha

tada, morena y viste falda clara, mantón 
gris y negro á la oabeza, y en el oaso de 
ser habida la pongan á mi dlsposioión en 
la Cárcul de mujeres. 

Madrid 23 de Agosto de 1905.= Lui 8 

Rodríguez de Llera.=El Escribano, Juan 
Mnrtos. 

79. 606. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis

trito de la Inolusa de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Pedro Busquiel Arabi, hijo de Vicente 
y de Maria, de veintitrés afiOB de edad, 
soltero, zapatero, natural de Elda, pro

vínola de Alioante, veoino de ena oorte, 
con domioilio en la oalle de Tarragona, 
número 10 bajo, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mí 
Sala audienoia, Bita e s el Palacio de los 
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Sábado 26 de Agosto de 1905 

Juzgados, calle del General Castaños, 
con e! objeto de notificarle nna resolución 
de la Superioridad; apercibido que, de no 
veriüoarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliola jodioial, procedan 
á la basca del expresado procesado, ou

yas sellas personales son: estatura regu

lar, pelo negro, ojos al pelo, nariz regu

lar, color moreno,viste traje de artesano, 
y en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel do sa sexo. 

Madrid23 de Agosto de 1905 = L U Í B 

Rodríguez de Llera .=El Escribano, P. S. 
Basilio Uoeda. 

7 9 .  5 0 7 

PALACIO 
E' Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Palaoio de esta corte, por pro

videncia diotada con fecha diez y seis del 
aotual, en los autos sobro prevención del 
juicio universal voluntario de teataraee

tuila de D. Pedro Martínez Lena, pro

movidos por el Procurador D. Ruperto 
Aicua, en nombre do D. Pedro Giróla 
Sánz, ha acordado citsr para dicho jui

cio á la heredera dofia Concepoióc Mar

tínez Luna, á fio de que dentro del 
término de ocho día», comparezca en ios 
autos, si le oonviniere. 

Ignorándose el paradero de dicha do

fia CoDcepoión Marticez Luna y Pachón, 
se la otia para dichos fines, por medio de 
la presente que se publicará en el B O 

LETÍN OPXIAL de esta provincia, firmo la 
presente en Madrid á veintidós de Agos

to de mil novecientos cinco. = E¡ Escri

bano, Domingo Vázquez y Món. 
5 8 .  P . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia é instrucción 
del diatriw de Palacio de esta corto, dio

tada enel dia de hoy, en el sumario que 
se instruye por hurto, en virtud de tes

timonio tanto de culpa da la jurisdicción 
de Guerra, se cita á Pablo Tafalta Sao

tos, trompeta que fué del Escuadrón de 
la Esoolta Real, y habitó en esta corte, 
Travesía del Conservatorio, núm. 13, y 
en Barcelona, callo de S»n Pablo, nú

mero 111, y á María Santos, madre del 
antetior, para que comparezoan en su 
Sala auditnoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios 

dentro del término de cinco días, ce n 
tadoB desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofl. 
cíales de esta corte, y en el Boletín 

oficial de Baroalona, con objeto de que 
presten declaración, bajo aprolbimlento 
de ser deolarados tncursos de la malta de 
15 pesetas oon que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina

ciones á fio de ob.igar.es á efectuar dloha 
ootnpareoecoia. 

Madrid 20 de Agosto de 1905.=V.° B.° 
= A ós.=»El Esoribano, Fernando Beltrán 
y Aguado. 

7 9 .  4 9 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é interneción de 
distrito de Palaoio de esta o ríe, dictada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por lesiones del n.fio Fé ix Pa

reja Estrada, se cita á FranoUoo Carre

ro Blanoo, de diez y ocho afios, soltero, 
repartidor de leche, que habitó en la ca

lle de la Madera, núm. 40, leohería, pa

ra que el día 11 de Septiembre próx mo, 4 
las nueve desa mt>fiaca, comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
IOB Juzgados, oalle del General Castaños, 

con el objeto de practicar una diligencia 
de reconocimiento; bajo apercibimiento 
de ser deolarado iocurso de la multa de 
15 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina

ciones á fio de obligarle á efeotuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid á 22 d e Ag03to d e 1905 = 
V.° B .

d

= A l ó s . = E ¡ Escribano. Fernando 
Beltrán y Aguado. 

7 8 .  4 9 7 . 

UNIVERSIDAD 
D. Fedcrioo Sersntes y Romo, Juet de 

primera instanoia é instrucción del distri

to de la Universidad de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Pascuala de Gracia N., natural de Zara

goza, hija d e padres desconocidos, de 
treinta y ooho afios de edad, soltera, sin 
profes

:

ón, que tuvosu doniioliloenel Puen* 
tede Valleoas, oalle de D. Florentino, nú

maro 15, cuyo actual paradero ee ignora, 
para qne en el término de diez dias, con

tados cesde el Biguience al en que esta re

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Caatufi:s, o >n el objeto de 
reducirla á prisión; apercibida que, de no 
vcrifioarlo, será declarada rebelde y la 
purará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tes de la policía judioial, prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
sellas personales son: estatura regu'ar, 
pelo oastafio, ejos al pelo, nariz regalar, 
oolor del rostro moreno,vistiendo pobre

mente, y en el caso de ser habida, la pon

gan á mi disposición en este Juzgado. 
Madrid 21 de Agosto de 1905.=Federi" 

co Seranics.=El Escribano, tísteban Un

zueta. 
4 9 .  5 0 5 . 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción in

terino del partido, en U causa que se si

gue sobre robo de una mala mohíno, o e 

rrada, al veoino de los Santos do la 
Elamosa, Raperto Roma, ha aoordado se 
cite ó José Alvarez Garota, voolno de 
Madrid, ouyas demás olrounstanolas y 
actual paradero se ignora, para que en 
el preolso término da c i ñ o dias, á o n t a r 
d e s l e e l siguiente al de la inseroóa del 
presente en el BOLETÍN oFioiAi.de la pro

vínola, oomparczoa en la Sata audiencia 
de este Juzgido, oon el fia de qae le sea 

presente en Becerrea á 15 de Agosto do 
1905 = Serafín Díaz. 

8 0 .  5 2 5 . 

CIUDAD REAL 
D. Manuel Padial y Vilches, Juea Mu " 

nioipal é interino de Instrucción por e s 

tar disfrutando de lioenoia el propietario. 
Cita y llama á Juan Notario, ouyas de

más circunstancias, a?í como su aotual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de diez dias, que enpezarán á 
contarse desde la inserción de este edic

to en la Gaceta de Madril, oomparezca 
en este Juzgado, con el fin de recibirle 
declaración en causa que instruyo sobre 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per

juioio que haya lugar. 
Dado en Ciudad Real á 17 de Agosto 

de l905. = Minael Padiai.^EI Sioretario 
de instrucción, Agastín Díaz Bernaola. 

80..—J524. 

el Sr. Juez municipal de esto distrito 
la Inolusa, con fecha de hoy, se cit* D o 

presente á Vicenta Nieto Barat», 0 u y 0

r e l 

tual paradero se ignora, á fio d e q u e '
0 , 

parezoa ante esta Audiencia, sita e n 

oalle de la Esgrima, núm. 7. princir,
1

.
1 

oon objeto de ce'ebrar un juicio de fji, ' 
el día 4 de Septiembre, á las diez hor ' 

Y con el fin de que sea inserto el <*}•'' 
to anterior en el B O U T N OFICIAL d e * 
provincia, expido el presente en MadSí 
ál9deAgos»o de 1903. = V

o B.°«ElJ * 
munioipal, Esteban Bordiú. = El Secr*^ 

lugar. 
u a d o en Alcalá de Henares á 18 de 

Agosto de l905. = Manuel Martin Espe

ranza. = E l Aotuarlo, Pascual Moreno. 
70. i523. 

BECERREA 

D. Serano üiaz R)drigaez, Esoribano 
del Juzgado de instrucción de BáOírreá. 

Por la presente oédula, se cita á Do

mingo Ro I r i g U ' Z , veoino de Pol, muni

cipio de Neira de Jasa en este partido, 
hoy ausente de Madrid en ignorado para

dero, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante este Jozgtdo, 
á las diez, á prestar deolaración ooino 
testigo, en sumario que se instruye por 
robo en las Iglesias de Siglrey y Pifieirs; 
pues así lo aoordó el Sr. Juez instructor 
acoldental de este partido, por providen

oia del dia de hoy, diotada en el aludido 
sumario. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia de Madrid, firmo la 

79 . 518 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Incluía, con fecha de hoy, ae oita por 
el presente á Dolores Vaz juz San Pedr >, 
ouyo actual paradero se ignora á fin de 
que oohiparezo* ar.te esta AudienoU, sita 
en la calle de la Esgrim*, n.° 7 pral., con 
objeto de celebrar el oportuno juicio de 
filias, el dia 30 del actual, á las 10 horas. 
Y con el fin de que sea inserto este edicto 
anterior en el B.ILETIN OFIOIAL de esta 
provincia, expide «1 presente en Madrid á 
17 de Agos'o de 1C05. = V.° B . ° . = El Jaez 
monioipal Crlstób» , Bordiú = E. Seoreta
rio, Franbisoo Alvarez de Lara. 

7 9 .  5 2 0 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Jaez munioipal ¡\<\ este distrito de 
la Inolusa, con feoha dí h>y, se oita por 
el presente á Adela Fernández, cayo ao
tual paradero se ignora, á fin de que 00111

parezoa ante esta Audiencia, sita en la 
oalle de la Esgrima, núm. 7, principal,oon ' 
objeto de oelebrar un juicio de fi l ias el 
dia 4 de Septiembre, á las diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edlo
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid á 
19 do Agosto de 1905 = V

 0 B.°=El Jaez 
munioipal, Cristóbal B>r<liú.=El Secre
tario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

7 9 .  5 0 9 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa, oon fecha de hoy, se oita por 
el piesonte á Francisca Bautista Gutié

rrez, cuyo ao'ual paradero se ignora, á 
reoibida declaraoión en la oausa de re { fin de que comparezo* ante esta Audien

ferenoia; preveoiJo de que si no oompa j °[a¿ 8Í^* •"i*, 0-.® d ? , u tó,/rlaV*: núme

rece, le parará el perjuioio á que hubiere 

Comisaría ds Guerra iz Madrid 
Iotervencfón del material de 

Ingenieros 

E! Comisario de Guerra Interventor 
del material de Ingenieros de esta p | a t . 

Haoe saber: Q.ie siendo necesario p r o > 

ceder al arrieudodeun ediQoio para trj|! 
talar el Instituto de I lg iene mllhar * 
Academia Médicomilitar de esta oort/ 
oon arreglo á los piegos d« neoesldí»}^ 
y oondiciones, que «xisten de manifleito 
en esta Comisarl 1 de Guerr*, sita en 
patio grande del Palaoio de BuenavUfc 
oficinas de la Comandancia d e Ingenieros 
se convooa por el presente anuncio, i loí 
propietarios de fincas de esta caplm 
que reuniendo l a s coiuiic.or.es qa» ^ 
exigen, deseen arrendarlas con dicho 
objeto, á fin de que presenten sus propo
Bidones por escrito, extendidas en papel 
sellado de la clase 11.*, en la referid» 
Comisarla do Guerra, todos losdias nofo
rlados, d e uu"vc á una, hnsta el dU 21 
de Septiembre próximo venidero, eo 
cuyo día y h jra de la una, quedará ce
rrada ta admisión. 

Las flaca* que se ofrezcan, serán reoo
nooidas por el Cuerpo de Ingenieros, 7 
de ellas aceptará provisión ilmnte, la 
Junta de arriendos de edifl ios militare», 
la que reúna m^j >res oondiciones, dando 
cuenta á la Superioridad, para la acep
tación definitiva, ó las desechará toda!, 
si no reuniesen las oondiciones que se 
ex gen. 

Madrid 21 de Agosto de 1905.=D. 0. 
Firmado. 

80.627. 

ro 7, principal, eon objeto de celebrar un 
| joiolo de f titas el día 4 de Septiembre, á 
| las diez horas. 

Y oon el fin de qae saa inserto el edicto 
• anterior en el B>LBTIN oriciat de esta 

provinoia, exoido el presentí en Madri i 
á 19 de Agosto de 190.">.= V.° B . ° = E 
Juez Maoiolp*!, Cristóbal B >rd a. =» El 
8ooretarlo, Franoisoo Alvarez de Lara. 

79  5 2 7 . 

En virtud de providenoia dioud» por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la 

| lnolasa, oon fecha de hoy, ae Cita por el 
' presente a Josefa Sintatla Una, ouyo ao
i tual paradero se ignora, á fia de qne ooui
• parezoa ante esta au liencia, sita en la oa

lle de la Esgrima, núm. 7. principal, oon 
objeto de oelebrar un juicio de fritas, el 
dia 4 de Septiembre, á las diez horas. 

X oon el fia ae que sea inserto el edioto 
! anterior en el BOIUTIN OFICIAL de esta 
1 provlnc'a, expi lo «I presente en Midrid 

á 19 de Agosto de 1905  V . ° B.*=El Juez 
munioipal, Cristóbal Bordiú^El Secre
tario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

79. —517. 

En virtud de providenoia diotada por 

B A N C O № ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resgaardt 
del depósito intransmisible, nú n 4i 351, 
exoido por este Enbleoímien'O en 25 4í 
Febrero del hfl> ac?u il A f ivor d* dofli 
Agripíoade Mesa y Q loralt, Con Jen 
v iuda de Vil'ars, unuf. uo uoria, y doo 
Luis Patino y Misa, Mirqués do Caste
lar, nudo propietario, se nonnola al pd* 
buco por primera v«z p»r<t que el qi«** 
orea con derecho á reclamar, lo veníiqt»* 
dentro del plazo de io» m ^ s , á 09M*r 

desde la loscc ión de e*ie anuncio en l<H 
perió lieos í>fl sUIflj», Gaceta de Sfadrid J 
BOLETÍN « K i o A i d e esta provincia, 
gún detertnmi el art 6.° del Kt>giatn«D* 
to vigente do es te B mon; advlrd**^ 
que, transcurrido duh.» plazo sin reol«* 
maoióo de teic n, & • expedirá el o^rtl[ 
pendiente dupio «do du dicho rreega»

f<J

' 
anulMndo el pnmit vu y quedando* 
Binco exento de icd* reí>poii»»«bi id*d. 

M t .dr .d 19 le A c e i t o d n 19^5. 
ceseoretano, Francisco Beid* 

14 . P . 

Regimiento lufaülerii Imnrm-jrial del Bej, núaief*1 

Debiendo verificarse en el
 C a 8 r t f l

.
l

a t i 
la MontMÍl t, que orupa este R e «? i n l ' 
Inf interla dH R. V t ¿ | H 8 diez le •* 3 . 
fiina del dia 28 del aotuul, pública ' 
basta para la v«m»i di un o*ballo de 
aecho de dicho Cuerpo, t>e pabilo» ^ 
oleado ooost^rsur la e ixd veinte aft° • 
el precio do tasnoión, 100 oes^t*

4

»» ^ 
Mndrid 24 de Agostj de 1905 ^' d,a« 

mandante Muyur, aooideutfil, C*
D 

Gómez. 
81  ^ 8 ^ , 
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